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CONSTITUCIÓN '' DÉ" ULA 
. . , , A cad 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

COMPAÑÍA —  EQUINOCCIAL . DE 
- E A Bn da : Pata 

SOFTWARE EQUISOFT. 3.A.-----"- 

CAPITAL AUTORIZADO $ 1.600,00 

sm. CO: , el a y L CN A 

o CAPITAL SUSCRITO '" $ 800,00» 
osa, y oo o po dogo ads ts! o dir 

po : E o 

En la: Ciudad de Guayaquil, Capital de La 
rg la . «y pa? . 

Provincia del Guayas, República ' dej Ecuador, . el 

día dé hoy, cuatro de enero del” dog 'mil uno, 
: iz Aqqí 1 1 II O A, 

“ante ''mí,  DOCTÓR “ PÍBRÓ' GASTON" AYcArt''  VICENZÍNI, 
”. 

Notario. ' Titular 'MRIGESIMO de "esta cantón, — comparécon 

por sus: “própios derechos, los señótes:.- :VICENTE ARMANDO 

CORREA BARRERA . de estado civil soltero, y  JIMMY: ABEL 

ALVORADA MARIN, de estado : civil, soltero, todos Los 

- comparecientes son . mayores - de edad, . «ecuatorianos, 

doricilliados en la ciudad - de Guavacuil,  Capbitel se 02 

éxovindia del GMhiayia, y hábiles en consecuencia para 
Ms? 

ligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos sobre" la naturaleza. y resultado de “la 

presente escritura de 'Cohstitución de Compañia  Anóniia, 

a la que proxeden Y —COmb queda * indicado con amplia 

y entera libertad, ' para su otorgamieitg me presentan 

la +. mihutá - “del . tenor 'isiguiente: SEÑOR 

NOTARIO: — Sirvdse insertar - en:¿'el ' Registro de 

Escritura - Pública ca su cargo, E úña de constilución 

de Compañía : Anónima al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- — Olorgén 

EROUCIA0OZ 
3



L 
e] presente instrumento y formulan las 

declaraciones en el contenidas las sigulenles 

porsonasi-  Seoñeoros: VICENTE ARMANDO CORREA RABRERBA, por sus 

propios derechos, Yy¿ dJIMMY ABEL ALVARADO MARIN, poro sus 

propios derechos. hos  otorgahtes son de - nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad,” domiciliados en esla 

ciudad do Guayaquil.- CLÁUSULA SEGUNRA: — CONTRATO 

SOCIAL. Las olLorgautles declaran que es su votuntard 

constituir la Compañia inóénima denominarida COMPANIA, 

  

EQUINOCCIAL DE SOPTWARE EQUISOFT S.A. cuyos eslalulos 

constan expresados en las Cláusulas siguiontos do oste 

contrato. bas otorganles declaran adewás que para  conslituje 

la soriedad COMPAÑÍA EQUINOCCIAL DE SOFTWARE EQUISOEFT 

S.A., han osociados uso vapdlalos con elo propéritoo de 

dividirse Tae ubididados que de silos provengan, estipalaade 

que lia mencionada sociodad regjra por los estatulos socialos y 

la Tey de Compañías. CLÁUSULA — TERCFRA: ESTATUTOS DR LA 

SOCIEDAD COMPANÍA EQUINOCCIAL DE  SOF"IWARE EQUISOFI 

S .A.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. -— Ha Compañia Anánitma 
. 

que por este contrato se constituye so denomina COMPANLA 

EOQUINOCCIAL DE. SOFTWARE  EQUISOF"? S.A., denominación 

con la cual se identificara en el giro de sus negocios 

=> eleva É eo artiuidaders apra MARTTICUDO SEGUNDO A. Lacd mo bra 

es de nacionalidad ecuatoriana y se constituye al amparo de 

lar leyar delo Yegador. Ca dornicildieo pod dal o 

Cada de GUAYAQUIL Provincia Ea! CUAVOS 

tasado des Menear, pudiond: asalta
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A? Sucursales dentro Y fuera del Lerritorio 

DOT resolución de la Junta Gonoral da 

existencia legal comienza desda la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Reg istro 

Mercantil.- ARTICULO TERCERO: —OBJET2.- la Compañía 

realizara por cuenta propia o de Llerceros O. asociada a 

terceros, en cl país o en el extranjero, las siguientes 

actividad: a) Importación, compra, venta, distribución, 

comercialización de todo Lipa de computadoras 

. de toda marca y de toda calidad, así como de s3us repuestos y 

accesorios, en general, al diseño, desarrollo, implementación, 

instalación, distribución y comercialización de todo tipo 

de programas que tengan relación con la computación; podrá 

realizar todo tipo de asesoría con relación a hardwarao, 

  

software, automatización y relngenieria de Procesos 

informáticos, podrá dictar todo tipo de cursos de 

o * computación, e instalaciones de redes y de programas 

cibernéticos y todo lo relacionado al área de la computación; 

también podrá daremantenimiento de computación a institucionos 

públicas y privadas en general.- La compañía también 50 

9 dedicará a dar todo tipo de mantenimiento en las áreas 

técnicas y mecánicas en general, y al procesamiento de datos; 

También se dedicara at desarrollo, implementación de 

todo tipo de software realacionado con o Tnterset  (wob), 

servicios Y administración de  cybercafos (proveer 

servicios de Internet, tauto de datos como do y02) 

b) También se dedicará a la Importación, Compra, Venta, 

fabricación, exportación, distribución y Comercialización y



mantenimiento de todo tipo de teléfones de toda 

calidad, así como dará mantenimiento a centrales 

telefónicas, equipos de telecomÓnicaciones, sistoma de radio, 

enlaces, suministros de baterías para sistiomas de 

telecomunicaciones,' la compañía podrá, por su prepila cuenta o 

a través de terceros dedicarse a Lodo lo relacionado a da 

venta de accesorios de teléfonos; poará fabricar, imporlar, 

exportar, vender, distribuir toda clase de  roceptores de 

sonidos; sistemas de altavoces para conferencia, gramófonos, 

dictáfonos y grabadores de cinta maguetoPónica, disco de 

gramófono, cinta, cassettes y magazines maanetofónicos y para 

televisión con o sin grabación; y equipos de teléfono y 

telégrafos — alámbricos e inalámbricos; se dedicará a laa 

construcción y reconstrucción de todo tipo de tendidos de 

redes telefónicas, ya sean primarias Oo secundarias, 

tendidos de redes eléctricas, para tal alectaoa Je 

compañía podrá celebrar todo tipo de contratos, con 

instituciones públicas, privadas, civiles y militares; también 

la compañía se dedicará a la capacitación de personal an 

áreas técnicas como:  reingenieria, gestión de calidad 

total, organización y método de trabajo, control, de 

calidad, control de producción, martetina, 

globalización medio ambiente, manleniminnto 

eléctrico Y mecánico, Comercio exterior, ingenierta do 

sistema y computación; — formación de técnicos para Lia 

agroindustria, técnicos es. supervisión industrial, 

Lkécnicos en hoteleria Y turismo, técnicos en 

marketing, técuico ecología y medios ambiente, —Llecnico on 

alimento, técnicos ep comercio exterior, técnicos on
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and yrS$: R sistema, técnica en gestión de la 

IN 
próducai or y lidad, técnicos en rofrigeración¿ Ja 

NN 

Cc 1 El tag én podrá brindar servicios de 

   a mienis técnicos administrativos a toda clase de 

empresas, selección, contratación, evaluación Y 

capacitación de personal.- (G) También so dedicará al 

control de la contaminación ambiental y a la 

construcción Y mantenimionto do 51skomas en 

todos estos objetivos La compañía realizará 

estudios, diagnósticos, análisis Y construcción y 

mantenimiento de sistemas sobre la aplicación de La 

legislación ambiental Y de la logislación de 

seguridad industrial, realizará estudios de 

mantenimientos de sistemas para el control de agua, suelo y 

«aire, también se dedicará a la elaboración de estudios 

previos, diseños, construcción y mantenimiento de sistomas de 

recolección, ; transporte, tratamiento Y disposición 

final para desechos peligrosos, sólidos, líquidos y 

gaseosos, industFtales. También se  dedicárá ha realizar 

estudios y asesoría para el aprovechamiento de agua residualos 

industriales y privadas, proyectos integrales de control de 

residuos sólidos, líquidos y gaseosos y pcovención de 

riesgos, supervisión y control de operaciones de rellenos 

sanitarios, a prestar servicios do limpieza, 

desinfección fumigación protección, conservación y 

mantenimiento de parqueos, monumentos, solares, cisternas, 0 

instalaciones residuales, comerciales e industriales públicas 

y privadas, arborización y reforestación urbana y tural, 

también se dedicará a la importación compraventa distribución 

HC



y comercialización de toda clase de  elertrodomésticos, 

utensilios de oficina, repuestos para vehículos de Lodo Lipos 

también se dedicará a la elaboración de productos lácteos; y a 

Ja venta de maquinarias de plantar, soembrac 0 abonar, Acrados, 

cortadoras de tallos, maquinas de ordeñar y todo Lipo de 

accesorios. Tamblén se dedicará a la 

comercialización, exportación a importación de todo 

tipo de metales, ya sea en forma de materia primi o on 

cualquier de sus formas manufactiuradas Y 

estructuras, bajo Forma de chialarra Y 

otras, por cuenta + propia O de 

terceros, también 3e podrá dedicar ¿A la 

importación, compra - venta, distruibación, 

instalación Y comercialización de llartas do 

toda medida, motores nuevos O usados de 

diferentes Marcas; toda clase de combustibles y 

sus derivados, instalación de gasolinaras, y 

venta de -* toda clase de combustiblos tales 

como | gasolina de, toda calidad, acello, 
, ap 

diesel, . kerex, etc. También Ja compañia podrá dedicarse a 

la importación, exportación, Compra, venta, distribución y 

comercialización de todo tipo de materiales de fertolecria y 

ferreteros: en general- d) También so dedicara a Ja 

construcción de toda claso do viviendas 

familiares o unifamiliares, construcción de 

todas clase do odificios, centros comercialos, 

residenciales, condominios e industriales, el diseño, 

construcción, planificación, supervisión y fiscalización do 

cualquier clases de obras arquitectónicas y aurbanisticas;
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de proyectos, realización y fiscalización de 

de interiores y exteriores; a La 

de obras de ingeniería, viabilidad, 

3, puertos, aeropuertos, metalmecanicas, para 

hito de este objeto la compañía podrá importar, 

comprar o arrendar maquinarias livianas; so 

dedicará a la construcción de diques, embalses, 

canalización, y purificación y potabilización de aqua, 

desagúes y  redesagiios.- €e) También tendrá por objeto 

dedicarse a la producción de larvas do “amaronos y otras 

especies bioacuaticas mediante la iustalación de 

laboratorios; a la actividad posqueras on todas sus 

fases tales como: Captura, explotación, procesamientos y 

comercialización de especies bioacuaticas en los 

mercados internos Y externos; adquirir en propiedad, 
o eo; 

arrendamientos o asociación, barcos pesqueros, instalar su 

planta industrial para que empaque, envasamientos O 

cualquier otra forma para La comercialización do 

los roductos .del mar; dcodrá  justalar sus vropias 
A 

camaroneras, y realizar todas las actividadoas relacionadas a 

la . importación, exportación, compra venta, distribución, 

comercialización y cría del camarón y el pescado E) A la 

importación y exportación de Lodo tipo de fertilizanles, y a 

la explotación agrícola en toda sus fases, al desarrollo 

crianza y explotación de Lloda clases de ganados y aves al 

por mayor y al por menor, Podrá importar ganado, cerdos, 

aves y todo tipo de productos para da agricullura, avícolas y 

la ganadería; también podrá dedicarse a la importación,



_—T 

y 
exportación, compra, venta, sombrío, cultivo Y 

comercialización de productos agrícolas tales como banano, 

flores, mango, maíz, arroz, azúcar, trigo, soya, (réjoleos, 

lentejas, papayas, melones, sandia, naranja, limén, cafe, 

cacao, mamey, mandarina, pepino, zapallo, Lomate, cebolla, 

hortalizas, maracuya, granadilla, guayaba, chirimoya, Y 

en general de todo tipo de Írulas, eta. Y 3us derivados y 

accesorios. q) Podrá realizar por cuenta propia 

y/o de ter ceros y/o asociadas a Lerceros, las 

siguientos. actividados, fabricación, producción, 

transformación, compra, venta, importación, 

exportación, repros sentación, | consignación, 

elaboración : distribución de las productos y 

mercadería como son: sustancias químicas, 

Farmacéuticas, o | medicinales, elaboración y venta de 

cremas, Jabones, champuses, —desodorantos, colonias y 
y 

perfumes y todo tipo de cosméticos; también la compañía podra 

dedicarse a la importación, compra, vonta, 

dd 

distribución Y comercialización de todo lipo de 

productos naturales en general, productos  dietóticos y 

medicinales Y sus derivados. Además se dedicará 

a la prestación de sorvicios médicos y 

hospitalarios, en la modalidad de clínica abierta, 

consistentes en tratamiento ambulatorio, consulta 

externa, emergencias, hospitalización, terapia de 

recuperación, cirugía, rayos Xx,  electrocardiograma, 

ecografía, laboratoria, tomografía axial 

computarizada, resonancia magnética y todos 

servicios relacionada con el área módica
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nó talari h) podrá brindar 

en los campos jurídicos, cconómicos, 

os contables, agrícolas, de ha 

así. como roalicar investigaciones 

de mercadeo Y comercialización interna. fa 

compañía también so dedicará a la capacitación de 

persona) en todas las áreas; 1) instalación 

explotación y administración de supermercados, 

pudiendo también extender su aclividad a da dsgesor La 

técnica relacionada a este campos también podrá 

la compañía establecer y administrar sus propios gabinetes de 

belleza y  expender todos sus. ACCesorios 3 ) Brindar 

as 3esoramiento técnico administrativo a Lodi clase de 

  

empresa, Y capacitar Su personal; dictar toda 

clase de , cursos y conferencias a nivel nacional o 

internacional, en cualquier área O matoria k) Podrá 

instalar su propia fabrica O su propia 

planta de procesamiento, embasamiento Y 
: “que. 

" venta de todo Lipo do aqua, colas, 

cervezas, así COMO también podra comprar, 

0 - vender, distribuir y comorcializar en todo el país sus 

productos o productos de: terceros; 1) Se 

dedi cara a la actividad mercantil como comisionista, 

. intermediarias, mandatarios, mandanles, agoute Y 

representantes de personas naturales ya. jurídicas; 

: También se dedicará a la preslación de servicios de 

recepción, entrega de envíos de correspondencia, doriimentos,



mercaderías, equipos de Carga en qenetal, dentro 

de los perímetros urbauos y entre dos 0 más de 

ellos y sus sitios intermedios o cercanos, Lanto en 

Lcuador como del exterior y entro 

Ecuador y el exterior y viceversas la recepción de 

información y docimentos —OacOonNÓMICOS, leutiticosy, 

académicos y artísticos desde el interior y el 

exterior del país, bien físicamente O. telcenvialdos, la 

producción de documentos de ¿igual naturaleza con base en 

aquellos recibidos o en otros que hubieren obtenido y 

su comercialización en Ecuador y en el exterior; el 

adelantamiento y atención de gosliones y cralamioanlos de 

propios o terceros, ante auloridades civiles, militares, 

administrativas, judiciales y legislativas o anle personas y 

entidades de derecho privado; la comarcialización, 

distribución fabricación y ensamble de todo lipo de  bienos 

nacionales o importados.“ L1) Témbión ose 

dedicara a la compraventa, permuta por cuenta propia, de 

acciones de cómpañías anónimas y de 

participaciones de compañías limitadas; m) Se dodicasa «a Ja 

revisión y emisión de boletos, chequeo de  pusajoros, 

manejos y asistencia en rampas, recopción y asistencia on 

aduanas, embarques de pasajeros, Operaciones de Peso y 

balance, hoja de carga, plan de vuelo computaricado, datos 

meteorológicos, carga Y ubicación de equipaje en 

bodega de avión, suministro de alimentos; También se dedicará 

a través de terceros a da prestación de servicios turísticos 

en general; n) se dedicará a la prestación de servicios
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os 

portuarios eh por delegación de La Autoridad . EN a 

en: todos los vcecialos portuarios, 

iitados O que en e] Futuro 

cen por el Consejo hacional de La 

Marina Mercante Y Puertos, tanteo en elo ároa 

terrestre, metilima COMO Cluvial on aL MACCO 

de >» la libre contratación Y competencia como 

operador portuario de carga da morcadacilas, 

es decir, servicios intograjes des 

transferencia de carga, bates como ha gestion 

integral de movimiento de caras desdo laz 

desestiba del buque o ¡A Era Uca ha 

entrega a] consignatario Y dosde la 

recepción de parte del ambarcador hala La 

carga, estiba en las bodegas o cubiortas del buquo a 

barcaza incluyendo el  reembarque remoción, trinca os , y 4 

  
    

  

destrinca, transbordo, movilización de bultos en 

o la tierra, alijo de Cargas, Cranusporte 

automotor Y Otros medios mecánicos, tales como, qrúas, 

: camiones, montacargas Y JLo modios des 

cargas Al manipuleo, depósito, almaconamiento, servicios de 

0 mano de obra para la carga que podrá hacerse en instalaciones 

administradas por la Auloridad  Portnuariacto las olorgadas por 

un concesionario o permisionario. Mi) Tambión :« dedicará a ta 

distribución y venta de toda clase de libres y vevistas on 

% general. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- 1) plazo de duración de 

| La Compañía es contado o partit o doo ta 

fecha de inscripciótr “Registro Mercantil de la Escritura 
po, 

Pública que contenga el presonte contrato, ARTICULO QUINTO:



CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- $5) Capital Aulorizado de la 

Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES, DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, el capital  Snucrito cs de 
A 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 
04 TOO RPComoro£É. SA 

dividido en OCHOCTENTAS Acciones Ordinarias y 

Nominativas de UN DÓLAR cada una. ARTICULO 

SEXTO: - AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. - 5 api la! 

Nutorizado y Suscrito de la compañía podrá ser aumenlado 

o disminuido en cualanier fiempo por o resolución de la 

Junta General de accionistas, couvocada especia imenLe 

para este objeto, resolución deberá hacerse por ana mayoria 

de votos, que represente cuando menos la mitad más uno del 

capital social pagado concurrente on la reuiión.- Los 

accionistas gozarán de preferencia para la suscripción de las 

nuevas acciones en proporción a las que posan al momento de 

resolverse y aprobarse dicho aumento. bste derecho ne ejercerá 

de conformidad con la Ley.- ARTICULO SÉPTIMO: LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS; Y IDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES.“ La 

compañía llevará un libro de acciones y dccionislas en la 

forma prevista en La Ley. En este libro ce anotarán 

ademas las  Lranusferencias de acciones Las cualos se 

notificaran a las distintas autoridades competentos; 

“ : . . , . ” . . . 

igualmenle se anolará o inscribirá cualquier gravamen, derecho 

o poder sobre las acciones, cuando  fliere del caso. o has 

acciones son indivisibles y aunque llegarán ac Lener o varios 

propietarios, la presentación de la misma, deberá eJjercerta 

una sola persona designada por ellos.- ARTICULO OCTAVO: re
 

DERECHOS Y OBLIGACIONES - DE LOS ACCIONISTAS .- Los 

Accionistas de la Compañía tienen los mismos derechos



    
Y 

ES3 S2 

SEO 
. ZO > 
4” Sz3 

Ím< 
- 272 
-"  HÓwn 

    

        

establecidos on 
> 

Qos en la  ley.: 

es 
Ja compañía creara 

lo menos O que 

ciento del capital suscrito. 

compañía segregada de Las 

realizadas, un diez par 

objelo.- ARTICULO  DÉCIMO.- DE 

ACCTIONISTAS.- La Junta Genaral 

ARTÍCULO NOVENO: 

000000008 T 

Estatulo alo presente 

FONDO PE 

e. md
 

SS
 nn fondo vesorra an 

l ¿a) cincuenta por 

En cada anualidad la 

ulildidades líquidas y 

ciento nara asta 

LA JUNTA GENERAL DE 

de Acceioniatka ES an] 

Órgano Supremo de la compañia, esta consliLulda por 

los Accionistas Y se convocara nor lao pronsa, 

en Uno de Los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de da sociedad con ocho 

días de anticipación por el Prez idenle, o e] 

Gerente General, o quien haga sus veros, — por le 

menos una vez al año y extraordinariamente en 

cuaJquier tiempo previa la convocatoria de] 

presidente o del Gorente General, por cu 

iniciativa. O es A podido des un número de. 

accionistas que represenLen por lo menos ol 

veinticinco por: ciento del capital suserito. has 
/ 

convocatorias deberán ser hechas em la misma 

forma. que las ordinarias. Son 2 atribucionos de 

la Junta General de Accionistas: aj Designal 

Presidente, Gerente General y Comisario y 

señalarle sus Eemuneraciones, 2 L CÓMO cualquier 

otro funcionario de nivel inferior; bro Aprobar 

cuenlas Y balances que Le prosenten los 

administradores; c) Resolver acerca da] reparto o de



+ 

o 

las utilidades; d) Autorizar la compraventa, 

enajenación o gravámenes releronte a 

bienes inmuebles de . la Compañía; e) Modificar Los 

estatutos de la Compañia; f) Decidir sobre La creación 

de sucursales O agencias de la compañía en territorio 

nacional O extranjeros g) Crear cualquier departamento 

operacional que necesite la Compañía para su cabal 

desempeño; 1) Autorizar la Contratación con cualquior 

institución bancaria, financiera O crediticia, el
 

Ta
 

da
 

servicios, sean estos en cuenta corriente ahorros, pólizas, 

tarjetas de crédito, títulos valores; ota, En suma, 

corresponde «a la Junta General ejercer y <cumplico todas las 

funciones que no estuvieren atribuidas a ninquna  OLra 

autoridad de la compañía y orientada a solucionar problemas 

- 1 

de carácter económicos.- financiero y administrativo que se 

presentaren'en la compañía.- ARTICULO DÉCIMO — PRIMERO: DE 

LA ADMINISTRACIÓN.- En la administración actuara cl 

Presidente. e y . el Gerente General, quienes duraran 

cinco años en el “ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos  —jndefinidamente.- AL Gorente 

General, le corresponde individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía pudiendo actuar 
1 

. 

en el ejercicio de su cargo Con las mas amplias  facultades:-— 

A) DEL PRESIDENTE.-“- AL Presidente le corresponde las 

siguientes otribuciones Y derechos: A. Uno.- 

Presidirá las Juntas Genocrales de Accionistas 

con todas Las atribuciones, derechos Y 

obligaciones que la Ley le  impone.- A. Dos.- Será 

el encargado de supervisar los Departamentos de
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e -: personal, administrativo y financieso. 

el encargado de toda la contratación de 

    a Compañía; A. Cuatro.- Subrogara al 

atribuciones legales que a el le competen. 

Aprobara toda la documentación: crediticia que  —oblique 

a la compañia.- B) DEL GERENTE . GENERAL.- B, Uno.- Al 

Gerente : General le corresponde actuar de 

secretario en las Sesiones de Juntas Generales 

de “Accionistas B. Dos.- Alo: Gerente General le 

corresponde individual la' representación : legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, su administración y 

0 cabal desempeño, pudiendo actuar en el 

ejercicio de su cargo con todas 
     

   
   

las facultades que «le otorga la Junta General.- 

ARTICULO DÉCIMO “SEGUNDO: DEL REPARTO DE UTILIDADES. De 

los beneficios anualeg, se déberá asignar por lo 

menos un cincuenta. por ciento para ser distribuido 

entre los accionistas.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO: 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA.- Aparte de 

las causasz legales establecidas .en la ley de compañías, la 

compañía * podrá disolverse aún antes del vencimiento 

0 del plazo contemplado en estos estatutos, para lo cual 

en la misma sesión de Junta General en que su 

resuelva la disolución anticipada, designará a las 

personas que deberán actuar como liquidadores, señalándose 

las 'facultades que se les otorgue para el cumplimiento de 

sus funciones.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO. ba Junta 

General de Accionistas nombrara dentro de sus



accionistas un Comisario Principal y un Comisario Suplente, 

quienes tendrán facultades y deberes que la Ley les señales.- 

CLAUSULA' CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital 

de la compañía se encuentra totalmente suscrito y, pagado en 

la siguiente forma: El señor VICENTE ARMANDO CORREA BARRERA, 
EORR 

suscribe setecientas noventa y nueve, acciones ordinarias y 

nominativas de UN. DÓLAR, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, CADA UNA, y ha pagado el Veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE DOLARES SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; y el señor JIMMY ABEL 

ALVARADO MARIN, suscribe una, acción ordinaria y nominativa de 

UN DÓLAR, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, y ha pagado 

el Veinticinco por ciento de su valor, es decir la cantidad de 

VEINTICINCO CENTAVO DE DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; conforme consta''del Certificado de cuenta de 

Integración del BANCO DEL PACIFICO, abierto a nombre de la 

compañía que se funda, el mismo que acompañamos como documento 

habilitante." Los accionistas pagarán el setenta y cinco 

por ciento del valor'de cada una de las acciones que 

han suscrito, en el plazo de un año. 

CLAUSULA QUINTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Los 

accionistas fundadores - expresan que 

autorizan a el . Abogado HECTOR ENRIQUE ROSADO 

MORAN, para que realice todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación : yo registro de la Compañía.  CLAUSULA 

SEXTO: DECLARACIONES. - Los + Accionistas declaran 

que el capital social de la compañia ha sido



  

Consulta de Inversion e 

DEPOSITO A PLAZO Nc. 30065 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL)     
Beneficiarios 2 

COMPAÑÍA EQUINOCCIAL DE SOFTWARE S.A. EQUISOFT S.A, 

    

Plazo . Interés anual Fecha de Vencimiento 

32 días : 5.09 05/02/2001 

Valor del Capital Vaior del Interés Valor Total 

200.00 ' 0.89 200.84 

”  Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capltal) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la Interpuesta persona de su fidiministrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez que 

legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
0 el Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañla se encuentra 
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0 Guayaquil, Jueves 4 de Enero de 2001 

  

        

     

  

ceslidad ante el Banco, con la copla certificada de su nombramiento esciito, v con el poder debidamente otorgado. Y 
Z -. 

0 la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el ' +/cito realizado en la Cuenta de Integración 
e Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositani., con previa autorización escrita por dicha 

entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 
Jemitida. 

zo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos denñsitos devengarán intereses, a menos que 
o se hag3 znies de que cumpla el plazo de 31 días. 

ar) 

Los interdses se pagarán al vencimiento. 
im 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán suj-! +. 4 to dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento resp .*: antenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en al registro € "-¡iembre de 1992, 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO PO LSTE LIOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 
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sí Vaca Ojeda 
BMA AYtami7aro     

http://plataforma/plataforma/Inversiones/InversionConsGu: en 04/01/2001 

 



  

    

   

  

¿ PAS 00000601 y 
suscrito. El pago 35e ha efectuado en 

todos los Accionistas han pagado el 

or ciento del valor de cada una de 

     

que han suscrito. El saldo del capital 

se lo pagara en un año, se lo pagara en 

numerario.- El señor Notario se servirá adjuntar todo 

otro documento indispensable para el 

perfeccionamiento de esta Escritura. (firmado). 

0 HECTOR ENRIQUE ROSADO MORAN, Abogado, 

, Matrícula número ocho mil novecientos 

noventa y uno.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. - 

0 y Los otorgantes aprueban en todas 

C ES. sus partes el contenido del presente 

a gs instrumento, dejándolo elevado a escritura 

$3 pública para que surta sus efectos legales.- La 

$2 3 uantía de la presente escritura es la 

Eo S cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. - Leída 

O esta escritura ». de principio a fin, 

por mi el Notario en alta voz, a 

los otorgantes, estas la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo.- Doy pa 

VICENTE NDO CORREA BARRERA 
C.C. No.- O O 

" C.V. No.- q 25271 

Jimmy —Peenado 0%, 
- JIMMY ABEL ALVARADO MARIN 

C.C. No. 0912272101 
C.V. No.



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en esta ciudad de 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorganierÉE===> 

Dr, Piero Aycart Vincerz á 

ARIO TRIGESIMO 

MONTON GUAYAQUIL 

p
a
    

  

RAZON: Siento como tal ase con esta fecha y al margen 
matriz de la escritura pública de constitución 
simultánea de la compañia anónima denominada COMPAÑIA “, 
EGQUINOCCIAL DE SOFTWARE EQUISOFT S5.A.. otorgada ante mi 
el 4 de egero del 2001. he Lomado ota de su aprobación, 
vediante resolución número 01-G-1-002034., guscrita el 1 
de marzo del 2001 por el Intendente Jurídico de la 
Oficina de Guayaquil, doctor Ottón Horán Hamirez.-— 
Guayaquil, cinco de marzo del año dos mil A SS> 

Dr. Pen Aycori Virs-cini + 
NOTARIO TRIGESI”M.O 
SANION GUAYAQUU, 

 



Dra. Norma Plaza 
de García 

” REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución ¡“úmero 

arG61R900 210394 dictada el/ de usnpo dl) 2907 mmm. POL 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, quede- 
inscrita la escritura, que contiene la CONSTITUCION de la 

Compañía COMPAN)/A £QUINVÓ CC/AL_ De 
SOQE7TWAbe EQUISOFT" 34. ijompeikL 

alé6- 707 número 6-Q97 del Registro “UaudWVy anotada 
bajo el número 7-4 3 $ del Repertorio.-2 CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, 20 o ul 2007 
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